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Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 1 pesera; Atrasado. 9

Inserciones nó gratuitas 
2,50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

Lunes 9 de diciembreAño 1957 _______________

DIPUTACION PROVINCIAL
Sección de Catastro

.Anuncio
Con esta fecha se remiten a 

los Ayuntamientos de Orbaneja 
del Castillo y Quintanalara los 
Padrones del Nuevo Catastro de 
la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dichos términos, para que, en 
el plazo de ocho dias, a partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dichos Padrones.

Burgos, 5 de diciembre de 
195?.- El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Catastro de la Ri
queza Rústica de la Excelentísi
ma Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Váz 
quez.

8MCIM PB0VMA1 
m mmsTii'icm local
De conformidad con lo preve

nido en la norma 8." y siguien 
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales, el 
cxcmo. Sr. Gobernador Civil ha 
acordado, con fecha 25 de no 
viembre último, aprobar el pro- 
*.ra.teo de los derechos pasivos 
«el Practicante de A. P. D„ don 

uiiho Melgosa del Val, cuyo 
exPediente de jubilación fué ins

truido por el Ayuntamiento de 
Sedaño, de esta provincia.

Al pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di 
cbo Ayuntamiento a al interesado 
deberán contribuir, con efectos 
desde primero de enero del año 
actual, con las cuotas que se in
dican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones.

Sedaño, debe contribuir con 
la cuota anual de 2,443*32 pese 
tas y con la cuota mensual de 
203*60 pesetas.

Los Altos, 335*70 y 27*98,
Gredilla de Sedaño, 415*56 

y 34*63.
Moradíllo de Sedaño, 354*66 

y 29*56.
Quintanaloma, 492*72 y 41*06.
Tnbilla dei Agua, 758*04 y 

63*17.
Lo que se publica en este pe 

riódico oficial de la provincia 
para conocim ento de las Cor
poraciones interesados.

Burgos, a 2 de diciembre de 
1957.—El Jefe de la Seccón, 
Federico Fernández Trapa.

TESORERIA DE HACIENDA
Loterías

En el “Boletín Oficial del Estado’’ 
de 29 de noviembre último se inserta 
la siguiente:

Circular número 1 0 de la Dirección 
General de Tributos Especiales por 
la que transcribe el Decreto de 3 de 
octubre de. J 95 7, que modifica el ar
tículo 162 dé la Instrucción de Lote
rías, y se dictan normas para la eje
cución del mismo. x

Número 278

“El “Boletín Oficial del Estado” 
de 25 de octubre del corriente año 
publica el siguiente Decreto de 3 del' 
mismo mes que modifica el artículo 
162 de la Instrucción de Loterías en 
relación con la fianza que habrá de 
exigirse a los Administradores del 

Ramo:

“¡El artículo ciento sesenta y dos de 
la vigente Instrucción de Loterías de
termina que la fianza que habrá de 
exigirse a los Administradores de la 
Renta consistirá en> el diez por ciento 
de la recaudación por venta de bille
tes, excepción hecha del Sorteo de 
Navidad, en el año anterior, a la fe
cha del nombramiento. ,

Ahora bien; el incremento que esas 
ventas han experimentado incluso fue
ra de-las capitales, hace que el impor
te de la .fianzas que han de exigirse 
exceda muchas veces de las po
sibilidades económicas de las perso
nas nombradás, generalmente viudas 
de. posición modesta, que acuden a los 
concursos para la provisión de vacan
tes, con el fin de obtener un medio de 
vida o de complementar sus recursos. 
Análogo problema se plantea cuando 
se trata de Administradores anterior
mente nombrados ya que la citada 
Instrucción ordena la revisión perió
dica de las fianzas para que alcancen 
en todo momento dicho porcentaje 
dando origen, cuando los interesados 
carecen de recursos para completarlas, 
a que las consignaciones y venta de 
billetes ño pueda realizarse de acuerdo 
con la- demanda de las localidades 
respectivas.
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Resulta, por tanto, aconsejable ar
bitrar una solución que teniendo en 
cuenta el hecho de la limitada capa
cidad económica de muchos Adminis
tradores de Loterías y la necesidad 
de garantizar los intereses de la Ha
cienda, permita a los nombrados y a 
los que se hallen en ejercicio consti
tuir y ampliar sus fianzas en la cuan
tía exigida.

i Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, dis
pongo :

Artículo primero. — Los Adminis- • 
tradores de Loterías que al ser nom
brados careciesen de bienes suficientes 
pára constituir la garantía real que con 
arreglo, a la Instrucción general de 
Loterías, señale la Dirección General 
de Tributos Especiales podrán afian
zar el resultado de su gestión mediante 
la suscripción dé pólizas de crédito y 
caución, siempre que la cuantía de és
tas no exceda del setenta y cinco por 
ciento del importe de las fianzas seña
ladas, y que se verifique el depósito 
del veinticinco por ciento restante en 
la Caja General de Depósitos, ya sea 
en metálico o en los valores legalmente 
admisibles a tal efecto.

Artículo segundo. — Queda facul
tada la Dirección General de Tribu
tos Especiales para aceptar como ga
rantía de la gestión de los actuales 
Administradores de Loterías cuyas 
fianzas no hayan alcanzado el im
porte que marca la Instrucción gene
ral del Ramo, pólizas de crédito y 
caución hasta el setenta y cinco por 
ciento dél mismo.

Artículo tercero. — Los Admi
nistradores de Loterías, tanto en 
ejercicio como en nuevo nombramien
to, que haciendo uso de lo dispues
to en los artículos anteriores afian
zan parcialmente su gestión con pó
lizas de crédito y caución, vendrán 
obligados a sustituir, en el plazo de 
cinco años, dichas pólizas por los cor 
•respondientes depósitos en la citada 
Caja General.

Articulo cuarto. — La Dirección , 
General de Tributos Especiales po
drá retener a los Administrados de 

Lorias hasta el veinticinco por ciento 
de sus comisiones, para con el importe 
de las cantidades retenidas dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 
tercero de la presente Lpy.

Así lo disdispongo por el presente 
Decreto, dando en Madrid a tres de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y siete.—Francisco Franco.—El Mi
nistro de Hacienda, Mariano Navarro 
Rubio”. ,

Para ejecución de cuanto en la tras- * 
crita resolución se dispone, esta Direc- ' 
ción General ha tenido a bien acor
dar:

Primero.—La Dirección General 
de Tributos Espsciales suscribirá con 
la Compañía Española de Seguros de 
Crédito y Caución, Empresa que prac
tica con exclusividad esta modalidad de 
seguro, una póliza global y, en tal sen
tido de cuantía indeterminada, que am
parará a todos los Administradores de 
Loterías que se acojan a esta nueva 
fórmula de seguro-fianza para cons
tituir o completar Jas garantías de sus 
cargos dentro de los límites señalados 
en el Decreto de referencia.

Segundo. — Los Administradores 
de Loterías que se acojan a la nueva 
modalidad ¡de afianzamiento, , suscri
birán con la Compañía Española de 
Seguros de Créditos y Caución un cer
tificado de garantía, dél que forma
rá parte integrante a aquella póliza, 
individualizando cada riesgo, por un 
importe máximo del setenta y cinco 
por ciento de las fianzas que tengan se
ñaladas o que en lo sucesivo se señalen, 
viniendo obligados a tener constituido 
en dicho momento un depósito en, la 
Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales He una garantía mínima 
equivalente al 25 por 100 de aque
llas fianzas. Constituido el depósito y 
suscrito el certificado de garantía, den
tro de los límites marcados,- los Admi
nistradores quedarán afianzados.

Tercero. — Antes del 31 de Di
ciembre del corriente año^ todos los 
Administradores de Loterías vendrán 
obligados a tener sus respectivas fian
zas constituidas en su completa' cuan
tía, bien totalmente en depósito o en 
forma' mixta a que el Decreto auto- l

riza. Transcurrida dicha fecha, a los 
Administradores que, por no haber 
completado sus depósitos o por no ha. 
ber suscrito los certificados de garan
tía no quedaren debidamente afianza
dos, les serán suspendidos las consig- 
naciones de billetes, y. si tránsenme* 
un mes en esta situación podrán ser de
clarados cesantes en sus cargos, previa 
la instrucción del oportuno expe
diente.

Cuarto.—Los Administradores que 
se acojan al sistema de afianzamiento 
mediante la póliza de la Compañía 
Española de Seguros de Crédito y 
Caución, siempre dentro del límite del 
75 por 1 00 de su fianza total, vendrán 
obligadas a satisfacer puntualmente 
las primas de seguros correspondientes 
aj pasarles al cobro las mismas la men
cionada (Empresa. Cuando ésta comu
nique a la Sección de Loterías el des
cubierto en el pago de tales primas, se 
suspenderá automáticamente la consig- 
nación de billetes a la correspondiente 
Administración, y si la demora en el 
pago se prolongase más de un mes se 
instruirá el oportuno expediente del 

que podrá derivarse la cesantía. "!
Quinto.—-Los Administradores ven

drán obligados a convertir el afianza
miento de la Compañía Española de 
Crédito y Caución en afianzamiento 
mediante depósitos, en el plazo máxi
mo de 'cinco años, a cuyo fin con la 
liquidación del último sorteo de cada 
año y a partir de diciembre de 1958, 
presentarán el resguardo de la Caja 
de Depósitos que acredite el ingreso de 
la quinta parte, cuando menos, del im
porte de la garantía sustnta por la 
Compañía Española de Crédito y Cau
ción. El incumplimento de esta obli
gación motivará que la Sección de 

Loterías cargue seguidamente en cuen
ta a los Administradores de Loterías 
hasta el 25 por 100 de sus comisiones 
anuales, exigiéndoles su inmediato in
greso. Verificado éste, será rebajada 
la garantía de la Compañía Español* 
de Crédito y Caución en análoga ci 
fra disminuyéndose proporcionalmente 
la cuantía de las primas a satisface!, 
a cuyo efecto la Sección de Loterías o 
comunicará a la Compañía Espano
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de Seguros de Crédito y Caución, con
forme a ló dispuesto en el anexo nú
mero 2 de la póliza contratada.

Sexto.—Fijada la prima neta a 
satisfacer por los Administradores en 
el 2 por 100 anual de la garantía que 
Jes prestí ¡a Compañía Española de 
Seguros de Crédito y Caución más los 
impuestos y gastos accesorios, y con
viniendo con esa Empresa él reintegro 
del 20 por 100 de dichas primas lle
tas a título de bonificación especial, 
se ingresará éste en una cuenta espe
cial a disposición del Director gene
ral de Tributos Especiales; Estos 
fondos se destinarán a los fines de la ( 
Mutualidad de Administradores de 1 
Loterías cuando esté constituida y 

. aprobado su reglamento.
Séptimo.—Todos los actos deriva

dos de la aplicación del Decreto de 3 j 
de octubre y de esta Circular, habrán ’ 
de estar fiscalizados por el Interven
tor-delegado en este Centro.

Octavo.-—En lo sucesivo y sin ex
cepción de ninguna ciase, no podrá 
ejercer funciones ningún Administra
dor de Loterías que no se halle total- 

. mente afianzado con arreglo a la cuan
tía fijada por este Cento, siendo res
ponsables los señores Jefes de la Sec
ción de Loterías en Madrid y Teso
neros de Hacienda en las Delegacio
nes y Subdelegaciones respectivas.

Noveno.—A partir de la publica
ción de la presente circular queda ex
tinguida la obligación de incrementar 
anualmente las fianzas en el 25 por 
100 de las comisiones correspondien
tes a los Sorteos de Navidad a que 

-•se referían las Circulares números 89 
y 90 de la Dirección General de 
Timbre y Monopolios de 31 de agosto 
y 29 de noviembre de 1954 que des
arrollaban la Orden Ministerial de 7 
de agoto del mismo año.

Décimo.—La presente Circular se 
publicará en el “Boletín Oficial" de 
®da provincia para su conocimiento 
general."

la) que se hace público a los efectos 
indicados.

Burgos, 2 de diciembre de 1957. 
El Tesorero de Hacienda, Angel Do
mínguez.

Comisaría General fie 
Aíüsietimienius y Iranspories.

üeiegación provincial de Burgos

Habiéndose observadó algu
nos errores en la Circular núme
ro 2.679, de esta Delegaoión 
Provincial, de 27 de noviembre 
último, publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 
2 de los corrientes, referentes a 
ios precios de venta de pan al 
público, a continuación se pu
blican debidamente rectificados.

Pan familiar
Piezas de 500 gramos, de fla

ma o miga blanda, 2*55 pesetas 
pieza; candeal o miga dura, 2*75 
pesetas pieza.

Piezas de tamaño superior a 
un kilo, de flama o miga blanda, 
4*90 pesetas kilo; candeal o mi
ga dura, 5*25 pesetas kilo.

Pan especial
Piezas de 700 gramos, de fia 

ma o miga blanda, 4*90 pesetas 
pieza; candeal o miga dura, 5‘25 
pesetas pieza.
.„ ----------- --------- i—— -------

Juma ie [Mtatón j Revisión ie 
la taja íe Muta itt. 48.ii! Burgas

Relación nominal, de los mo
zos alistados para el reemplazo 
de 1957 declarados «Prófugos» 
por dicha Junta qne se remite al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
de la provincia a los fines que1, 
se refiere el articulo 154 del vi
gente Reglamento de Recluta
miento.

Prófugos fue se citan-,
José L. Hernando Sancha, hi

jo de José y Felisa, natural de 
Quintana del Pidió, residente en 
El Perú.

Gerardo Andino Valderramá, 
hijo de Gerardo y María, natu
ral de Burgos, se ignora su pa
radero.

Emilio Martínez Diez, hijo de 
Elias e Hilaria, natural de Bur
gos, se ignora su paradero.
í Luis Amo Calvo, hijo de Hi
pólito y Petra, natural de Car- 
deñadijo, residente en'Colombia

Ambrosio Calzada Calzada, 
hijo de Saturnino y Nicolasa, 
natural de Susinos del Páramo, 

residente en la República Domi
nicana.

Bruno R. Revilla Reviila, hijo 
de.Martín y Victoria, natural de 
Lerma, residente en Méjico.

Vicente Arauzo Gómez, hijo 
de Eutiquiano y Eusebia, natu
ral de Mahamud, residente en 
Venezuela.

Ramón Diez Temiño, hijo de 
Eutimio y Antonia, natural de 
Presencio, residente en la Re
pública Dominicana.

Jesús Sáez Lasheras, hijo de 
Benito y Basilisa, natural de 
Condado de Treviño, residente 
en Venezuela.

Teófilo Gutiérrez Moreno, hijo 
de Diodoro y Domitila, en na
tural de Campolara, residente 
en Venezuela.

Roberto Muñoz Andrés hijo 
de Benito y Petra, natural de 
Hontoria del Pinar, residente en 
la Repúb ica Dominicana.

José Lucas Poyo, hijo de Ma 
riano y Pilar, natural de Pala 
cios de la" Sierra, residente en 
los Estados Unidos de América.

Julio Olalla Marañón hijo de 
Saturnino y Celestina, natural 
de Palacios de la Sierra, resi
dente en la República -Domini
cana.

Francisco Arroyo Salas, hijo 
de David y Viviana, natural de 
Salas de los Infantes, residente 
en la República Dominicana.

Abdón Huidobro Ruiz, hijo de 
Isidro y Benedicta, natural de 
Escalada, residente .en El Perú.

Teodoro López Fuente, hijo 
i de Augusto y Leonarda, natural 
j de Sandóval de la Reina, resi- 
' dente en Bélg ca.
' Juan Rodríguez López, hijo de
• Andrés y Pilar, natural de Medi- 
i; na de Pompr, residente en la Re 
'i pública Argentina.

Burgos, 2 de diciembre de 
1957.—El Teniente Coronel Pre- 
sitíente (ilegible).

j luí!irlas iniciales
i Alcaldía de Castrillo de Murcia

Habiendo sido aprobado el 
anteproyecto del presupuesto ex
traordinario formado para aten
der a los gastos ocasionados 
con la construcción del Centro 
rural de higiene y vivienda para 
Médico, queda expuesto al pú-
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blico dicho documento en la Se 
cretaria municipal, por término 
de quince dias, a fin dé que si 
lo cree necesario, puedan for
mularse reclamaciones por los 
habitantes de término en este 
Ayuntamiento para ante la De
legación Provincial de Hacienda 
por cualquiera de las causas in 
dicadas en el párrafo 3 del ar 
ticulo 669 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 
1950.

Y para general conocimiento, 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del articulo 67g del 
referido texto legal.

Castrillo de Murcia, a 1 de di
ciembre de 1957.—El Alcalde, 
Antonio Villaverde.

Alcaleía de Hontoria de Valdea* 
rado*

Instruido expediente de su
plemento de crédito sin transfe
rencia, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle cons 
ta en aquél, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por -término de 
quince dias hábiles, en cumpli
miento y a los efectos de ló dis
puesto en el apa tado 3.° de la 
Ley refundida de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955.

Hontoria de Valdearadós, 4 
de diciembre de 1957.—El Al 
caldé, Abraham Fuente.

Alcaldía de Pinilla Trasmonte
Instruido expediente de suple 

mentó de crédito; sin transferen
cia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, ara atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle constan en aquél, se ha 
ce público que se halla expues
to dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días; a los 
efectos de ojr reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 664 
de la Ley de Régimen Local de 
46 de diciembre de 1950.

Pinilla Trasmonte, a 2 de di
ciembre de lt957.—El Alcalde, 
Pablo Benito. 

Alcaldía de Terradillos de Esgueva

Instruido expediente de habi- ■ 
litación de crédito, número 2 del I 
actual ejercicio, por existir su 
perávit del ejercicio anterior.

para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace públi.co que se 
halla expuesto en' la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, a los efec
tos de oir reclamaciones, de con
formidad con el artículo 69 de 
la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de julio de 1955.

Terradillos de Esgueva, a 3 de 
diciembre de 1957__El Alcalde,
Agripino Barberá.

DIPUTACION PROVINCIAL. - Servicio 
de Contribuciones

Zona de Briyiesca
Pueblo de Trias

Don Julio-César Rivera, Agente Eje
cutivo de la recaudación de Con- 
triuciones de Briviescá,
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue en esta oficina contra “El 
Monte Albillos”, se llevó a cabo la 
diligencia de embargo, sobre los si
guientes bienes inmuebles:

Un Monte al pago denominado 
Albillo, de trescientas doce hectáreas, 
que linda: norte, Mojón del Hoyo de 
los Cantarillos, tierras labrantías y ca
mino de Tobera a Quintanaseca; sur, 
Raya de Villanueva de los Montes; 
esfe, propiedades particulares del Va
lle y camino de Briviescá, y oeste, 
raya de Cillaperlata o sea monte del 
mismo. Líquido imponible, diez mil 
sesenta y cuatro pesetas con setenta 
y cinco céntimos.”

Y a fin de dar exacto cumplimiento 
a lo preceptuado en el apartado nú
mero 5 del artículo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación y su publi
cación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, expido el presente en Bri- 
viesca a treinta de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete. — El 
Agente Ejecutivo, Julio César Ortega.

i ai'liciOiiiK
Alcaldía de Roa

Habiendo resultado desiertas 
por falta de licitadores, las su
bastas para la enajenación de 
tubería de hierro fundido y n|0 
iro, anunciadas en los «Boleti
nes Oficiales» de la provincia 
números 193 de 28 de agosto y 
228 de 9 de octubre próximo 
pasados, por acuerdo de este 
Ayuntamiento se anuncia nue 
va licitación, con reducción del 
precio de dichos materiales a 
4,50 y 10 pesetas kilogramo, res- 
pectimente, asi como del plazo 
licitatorio de diez días hábiles 
contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, a tenor del artículo 19: 
del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, rigiendo 
en cuanto a los demás particu
lares que le afectan, el pliego 
de condiciones que sirvió de 
base a las antes enunciadas su
bastas, el cual queda de mani
fiesto en la Secretaría de la 
Corporación a disposición del 
público.

La apertura de plicas tendrá 
lugar a las doce horas del día 
laborable siguiente al de la ter
minación del plazo de presenta
ción de proposiciones.

Roa, 4 de diciembre de 1957, 
—El Alcalde, Claudio Calvo Fer
nández.

Ayuntamiento de Jurisdicción de 
San Zadornil

Queda anulado el anuncio 
que publicó este Ayuntamiento 
en el B. O. de la provincia de 
fecha 3 de diciembre actual, y, 
en consecuencia, quedan fija 
das las fechas de admisión de 
proposiciones para la subasta 
anunciada en números anterio
res, la del 20 del corriente, alas 
trece horas, y la de subasta, el 
siguiente dia 21.

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui 
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias de
caza, etc.
Calera 37.-1.° - Teléfonos 4280-2954 - BURGOS


